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Bogotá D.C., 13 de diciembre de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo (Cuad. medidas cautelares) 
Auto decreta aprehensión  
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00899-00 
 
Inscrita como se encuentra la medida de embargo sobre el 
vehículo de placas KBY097, marca Mercedes Benz, color Negro 
Obsidiana, modelo 2009 y demás características relacionadas en 
el certificado de libertad y tradición del rodante1, de propiedad 
del demandado José Clemente Calderón Murillo, se ordena su 
aprehensión.  
 
Para el efecto, líbrese el oficio correspondiente a la Policía 
Nacional sección automotores Sijin y/o a quien corresponda, a 
fin de que proceda con su captura. Inmovilizado el precitado 
rodante se resolverá sobre su secuestro. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 195 del 14 de diciembre de 2023 
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